
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA ALTIAGRO S.A. A 
LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS POR EL 
EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2019 

GUAYAQUIL, 17 DE ABRIL DEL 2020 

ALOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ALTIAGRO S.A. 

imiento de mis funciones de comisano de la Compañía ALTIAGRO S.á. 
para el cual fur designado por la Junta General de Accionistas, y con lo dispuesto en los 
Estatutos Soctales y el Art. 321 de la Ley de Compañías paso a exponer lo siguieme, 

  

1 Hesevisado el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral de 
la Compañía ALTIAGRO S.a,, así como el Estado de Flujo de Efecto y Estado 
de Cambios en el Patrimonzo de los Accionistas por el periodo comprendido entre el 
1 de enero al 31 de diciembre del 2019 Estos Estados Financieros són de 
responsabilidad de la Adminssiracion de la Compañía MÍ responsabilidad consiste 
en emitir un informe basado en m: revision y sobre el cumplimiento por parte de la 
admunustración de las normas legales y las disposiciones y resoluciones emindas por 
la Junta General de Acciomstas, 

El examen se realizo a base de pruebas, de la evidencia que sopona las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Financieros, y mediante el wso de las 
atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el art, 279 de la Ley 
de Compañias y la Resolución No 92,1.4.5 0014 que contiene el “Reglamento que 
establece los requisitos minimos que deben comiener los informes de los comisarios 
de las compañías sujetas al control de le Supenntendencia de Compañías”, incluye 
también la revisión de la aphicacion de las Normas Internacionales de Informacion 
Financiera (NIF), así como una evaluación de la preseatación general de los 
Estados Financieros Como parte de esta revisión, efectué pruebas de cumplimiento 
por parte de ALTIAGRO Sa. y/o sus Admnisiradores, en relación a 

      

   

    

+ El cumplimiento por parte de los Acciomstas, de las normas Jegales, 
estarutanas y reglamentarias 

+ Si el contsol interno contable, no presenta ninguna condición que constituya. 
una debilidad sustancial, 

« Si los procedimientos y controles implementados por la Gerencia, en nu 
opinion, salvaguardaran la imegndad económica de los achyos y las 
obligaciones 

  

+ Que la documentacion contable financiera y legal, cumpla con todos los 
requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, la Ley Orgánica 
de Régimen Tributario Interno y 5u Reglamento, y, el Código de Comercio, 
entre otros, en cuanto a su conservación y procesos técnicos 

  



3 Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, ea mi opinión, se 
consideren incumplimientos por parte de ALTIACRO S.A, con las disposiciones 
mencionadas en el párrafo 2 del presente infocme, por el a80 terminado el 31 de 
diciembre del 2019, 

+ No hubo hmitaciones en la colaboración prestada por la Admimstración de la 
Compañia en relacion con mu revisión y pruebas efectuadas 

  

5. Considero que este anál   is provee una base razonable para expresar mi opimón. 

En mi opinión los Estados Financieros, (anteriormente mencionados) de la 
Compañía ALTIAGRO S.A, al 31 de diciembre del 2019 ostán de acorde con los 
regstros contables, y presentan razonablemente Ja posición financiera y el resultado 
de las operaciones 2 la fecha antes mencionada, conforme a las Normas 
Internacionales de Infomación Financiera (NIIF), Ley de Compañías y 
disposiciones legales vigentes en el Ecuador. 

      

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final de los Estados Financieros 
adjuntos de la Compañía, al 31 de dicrembre del 2019, resunmendo lo siguiente 

Durante el ejercicio económico del año 2019, se ha obtenido una utilidad neta de 

USS 373.317,73 No hay asigmacion de reserva legal por cuanto esta cumple con el 
máximo permutido por la ley. 

Finalmente estoy dando cumplumento a lo dispuesto on la Ley de Compañías “gente, y 
lento de la Compañía en dicho periodo esta ajustado 2 las 

normas de una buena admimstracion. 

  

De los Señores Aceronístas, coa la mayor consideración, 

ente, 

be 
Angel Ortiz M. 

COMISARIO 
Cl, 0916079965 

        

 


